
BANCO SUPERVIELLE S.A.

REMATE

POR

FRANCISCO E. CAVALCA

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del
Portal www.bidbit.ar, el DIA 23 de ABRIL de 2026 a partir de las 11.30 horas subastara 2 unidades
por cuenta y orden de BANCO SUPERVIELLE S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962),
y de conformidad con lo establecido por el  Art.  2229 del  Código Civil  y  Comercial,  a  saber:
SANTINELLI ROCIO MICAELA, LID034 FIAT STRADA ADVENTURE 1.6;

DEMARRE, CLAUDIA NOEMI, NCA802 RENAULT FLUENCE 2.0 16V DYNAMIQUE en el estado que se
encuentran y exhiben los días 21 y 22 de ABRIL de 2026 de 11 a 13HS Y 14 A 17.00HS, en la Av.
Mitre 2160/62, Crucecita, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Chequear en portal www.bidbit.ar.
Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La
puesta en marcha de las unidades será el día 22 de ABRIL a partir de las 15.00 hs, esto sumado a
la  modalidad  virtual  (a  través  de  video  que  se  publicará  de  cada  unidad  en  el  sitio  web
mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá
consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica,
los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y
condiciones en el  mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta.  Cumplido el
procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de
compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en
forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser
subastados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de manera
individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente
a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser
depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las
cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin
interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero
actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas,
infracciones,  gastos  de  transferencia,  certificado  de  verificación  policial  digital  e  informe  de
dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en
caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales
con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del
registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de
autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por
infracciones  se  solicitan  al  Sistema  Unificado  de  Gestión  de  Infracciones  de  Tránsito,  las
jurisdicciones  que  están  incorporadas  operativamente  a  dicho  sistema  se  detallan  en  las
condiciones  de  subasta  en  el  sitio  web  www.bidbit.ar,  en  las  condiciones  de  subasta
correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones,
accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar
sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en
exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por
los  interesados  directamente  en  el  Registro  de  La  Propiedad  Automotor  o  en  los  entes
correspondientes,  la  responsabilidad  por  estos  cambios  no  corresponderá  ni  a  la  entidad
vendedora  ni  al  martillero  actuante.  Para  certificados  de  subasta  a  efectos  de  realizar  la
transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar



comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la
persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero
actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales
normas  y/o  disposiciones  que  establezca  suspensiones  en  la  posibilidad  de  inscripción  de
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la
subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante.
Transcurridos los 3 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en
subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se
encuentre.  Los  compradores  mantendrán  indemnes  a  BANCO SUPERVIELLE  S.A,  de  cualquier
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la
subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. En la ciudad de
Buenos Aires, 26 de marzo de 2026.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, F
77 L 80.

$ 250 558675 Mar. 31

________________________________________

PILAY S.A.

AVISO

POR  LA  PRESENTE  SE  COMUNICA  E  INFORMA  A  LOS  EFECTOS  LEGALES  QUE  PUDIERAN
CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y
AYUDA COMUN, Nº 64 DEL GRUPO Nº CVS2-A SUSCRIPTO EN FECHA 13/12/2024 ENTRE PILAY S.A. Y
EL SR CUTTELA LEANDRO ANGEL, DNI 31700740, HA SIDO EXTRAVIADO POR EL MISMO.

$ 100 558587 Mar. 31

________________________________________

AVISO

POR  LA  PRESENTE  SE  COMUNICA  E  INFORMA  A  LOS  EFECTOS  LEGALES  QUE  PUDIERAN
CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y
AYUDA COMUN, Nº 51 DEL GRUPO Nº CVS1-A SUSCRIPTO EN FECHA 17/07/2023 ENTRE PILAY S.A. Y
LA SRA REGENHARDT SILVINA ANDREA, DNI 27761030, HA SIDO EXTRAVIADO POR EL MISMO.

$ 100 558585 Mar. 31

________________________________________

AVISO



POR  LA  PRESENTE  SE  COMUNICA  E  INFORMA  A  LOS  EFECTOS  LEGALES  QUE  PUDIERAN
CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y
AYUDA COMUN, Nº 51 DEL GRUPO Nº CVS2-A SUSCRIPTO EN FECHA 29/11/2022 ENTRE PILAY S.A. Y
EL SR SEFFINO MARCELO SERGIO, DNI 16303891, HA SIDO EXTRAVIADO POR EL MISMO.

$ 100 558584 Mar. 31

________________________________________

AVISO

POR  LA  PRESENTE  SE  COMUNICA  E  INFORMA  A  LOS  EFECTOS  LEGALES  QUE  PUDIERAN
CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y
AYUDA COMUN, Nº 378 DEL GRUPO Nº PJ02 SUSCRIPTO EN FECHA 04/10/2011 ENTRE PILAY S.A. Y
EL SR. RAMIREZ RICARDO OSCAR, DNI 13012836, HA SIDO EXTRAVIADO POR EL MISMO.

$ 100 558583 Mar. 31

________________________________________

AVISO

POR  LA  PRESENTE  SE  COMUNICA  E  INFORMA  A  LOS  EFECTOS  LEGALES  QUE  PUDIERAN
CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO Y COMPROBANTES DE PAGO DE INCORPORACION AL SISTEMA
DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA COMUN, N° 0590 DEL GRUPO PV04, SUSCRIPTO EN·FECHA
31/7/13  ENTRE  PILAY  S.A.  Y  Sr./Sra.  BIEG  KLER,  DAVID  JULIO,  DNI  25.852.555,  HA  SIDO
EXTRAVIADO.

$ 100 558527 Mar. 31

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera corresponder, que el contrato
de incorporación al sistema de esfuerzo individual y ayuda común actualmente denominado Grupo:
F05 Nº: 0546 suscripto en fecha 24/06/2008 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -  Pilay S.A. -
Pilares y la Sra. Silvia Lorena Buselli, DNI: 23233853, ha sido extraviado por la misma.

$ 500 558555 Mar. 31 Abr. 8

________________________________________



BANCO SUPERVIELLE S.A.

REMATE

POR

FRANCISCO E. CAVALCA

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del
Portal www.bidbit.ar, el DIA 23 de ABRIL de 2026 a partir de las 11.30 horas subastara 1 unidad por
cuenta y orden de BANCO SUPERVIELLE S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y
de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Garnica,
Agostina Valeria LOU257 C3 Aircross 1.6I 16v Exclusive en el estado que se encuentran y exhiben
los días 21 y 22 de ABRIL de 2026 de 11 a 13HS y 14 a 17.00HS, en la Av. Mitre 2160/62,
Crucecita, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Chequear en portal www.bidbit.ar. Con relación a
la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha
de las unidades será el día 22 de ABRIL a partir de las 15.00 hs, esto sumado a la modalidad virtual
(a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la
Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal
www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar
sus datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que
detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y
habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la
venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor
postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el
PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El
pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta
más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas
hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal
efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida
de todo lo  abonado a favor  de la  parte vendedora y  del  martillero actuante.  La subasta se
encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de
transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del
comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad yen caso de corresponder el
comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma
en caso de corresponder,  debiendo luego de retirada la  transferencia del  registro automotor
correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de
conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas
operativamente  a  dicho  sistema  se  detallan  en  las  condiciones  de  subasta  en  el  sitio  web
www.bidbit.ar,  en  las  condiciones  de  subasta  correspondiente.  La  información  relativa  a
especificaciones  técnicas  de  los  vehículos  (prestaciones,  accesorios,  años,  modelos,  deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios
de último momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información
registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el
Registro de La Propiedad Automotor o·en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos
cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de
subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá
120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el
mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La
entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se



pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la
posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de
unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado
por el martillero actuante. Transcurridos los 3 días corridos de comunicada la autorización de retiro
de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo
en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a BANCO SUPERVIELLE
S.A.,  de cualquier  reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la
compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número
3724. En la ciudad de Buenos Aires, 26 de marzo de 2026.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO
PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80.

$ 227,04 558573 Mar. 31


